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RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL N.2 3 3-2026.GM.MPI
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VISTO: El Expediente Administrativo N' 0003620-2026, presentado por Don MARX

LENNIN RODRIGUEZ POMA idenlificado con DNI N'45230210 con dom¡cilio en PP.JJ.

V¡rgen Asunta F-1 D¡strito, Provincia y Departamento de lca y Doña GIOVANNA

YUVISA MUÑOZ ÑAÑEZ ¡dentificada con DNI N" 44003474 con dom¡cil¡o en Fonavi

San Martín ll Etapa Y'-3 Distr¡to, Prov¡ncia y Departamento de lcat sobre Separación

Convencional y Divorcio Ulter¡or y;

CONSIOERANDO:

Que la Ley N" 29227 que regula el Procedimiento No Contencioso de

parac¡ón Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías, teniendo

por objeto establecer y d¡sciplinar dicho procedimiento a todos los cónyuges que

pués de transcurrido dos años de la celebración del matrimon¡o, dec¡den poner fin a

dicha unión conyugal mediante Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior

Que, el Decreto Supremo N' 009-2008-JUS, reglamenta la Ley N" 29227

que establece el procedimienlo No Contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o

Ulterior en las Munic¡palidades y Notarias, norma legal advertida que t¡ene por objeto

normar la apl¡cación de la Ley N' 29227, consecuentemente s¡rva de ilustración a los

administrados para realizar el procedim¡ento de obtener la Separación Convencional y

Divorcio, acompañando los requisitos señalados en el Reglamento.

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral N" 394-2008-JUS/DGJC de fecha 25

de noviembre del 2008, expedida por la D¡recc¡ón Nac¡onal de Justicia del M¡nisterio de

Justicia, la Municipalidad Provincial de lca se encuentra acreditada para l¡evar a cabo

los Procedimientos No Contenciosos de Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, med¡ante Oficio N" 0642-2022-JúSIDGJLR-DPJFPJ; de fecha 06 de

mayo de 2022,|a Otreclota de Promoción de la Justicia y Fortalec¡miento de la Práctica

Ju¡'ídica, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, comunica a la Mun¡c¡pal¡dad
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Provincial de lca, que la acred¡tac¡ón otorgada fue renovada mediante Resoluc¡ón

Directoral N' 145-2018-JUS/DGJLR de fecha 07.07.2018, poslerior a la enlrada en vigor

del artículo 42' del TUO de la Ley N"27444 - Ley del Procedimiento Administrativo

General; por lo que se hace de conocimiento que la misma ha adquirido carácter de

indeterminado.

Que, a través de la Resolución de Alcaldía N" 441-2024-AMP I de fecha 12

de agosto de 2024; en el cual se delega al Gerente Mun¡c¡pal Econ. Lu¡s Humberto

Vásquez Cornejo, suscribir resoluciones de Gerencia Municipal de los Procedimientos

de Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulterior de la Mun¡cipalidad Provinc¡al de lcai

para que desempeñe dicha función a partir del 12 de agosto de 2024, amparada en la

Ley N"29227 - Ley que regula el Procedimiento No Conlencioso de Separación

Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior en las Municlpal¡dades y Notarías, estando

reglamentada por el D.S. N"009-2008-JUS;

Que, es de aprec¡arse que la solicitud de Separac¡ón Convencional y

Divorcio Ulterior se encuentra aparqada con los requis¡tos establecidos por el Artículo

5'de la Ley N" 29227 y Artículos 5'y 6'del Reglamento de la Ley, los mismos que

ns¡sten en: -Copia Del Dooumento Nacional de ldentidad vigentes de los cónyuges,04

Declaraciones Juradas (renuncia de al¡mentos conyugales, no tener hilos menores o

mayores con ¡ncapac¡dad, no tener bienes en Común y Úftimo Domic¡lio Conyugal fue

en PP.JJ. V¡rgen Asunta F-1 Distrito, Provincia y Departamento de lca, conforme se ha

acred¡tado entre otros),- Acta de Matrimon¡o de fecha 28 de octubre de 201 'l,

Celebrado ante la Municipalidad D¡strital de San Juan Bautista, Provincia y

Departamento de lca, con lo que demuestran los administrados que t¡enen más de 02

años de haber contraído nupcias matrimoniales, Copia de Documentos de ldentidad de

hijos menores de edad, Copia de Part¡das de Nacimiento de hijos menores de edad,

Copia de Documento de ldentidad de hUo mayor de edad, Copia Certificada de Acta de

Conciliación N'238-2021-CEUNIDOS (Exp. N" 258-202-F) sobre Tenenc¡a, Pens¡ón de

Al¡mentos y Régimen de Visitas. Asimismo, se ha realizado el pago correspondiente por

el derecho respectivo;

Que, se debe tener presente el mér¡to de lo establec¡do en el Acta de

Audiencia Unica de fecha 30 de abril de 2026i donde los cónyuges ral¡fican su deseo de

separarse, aclo importante para proseguir con eltrámite Correspondiente y habiéndose
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actuado todos los actos establec¡dos para esta clase de procedim¡entos, corresponde

em¡t¡r la resolución pertinente.

Que, el Artículo 194'de la Constitución Política del Perú, modificado por la

Ley N" 27680 establece que las Munioipalidades Provinc¡ales y D¡stritales; son órganos

de Gob¡erno Local con autonomía: política, económica y administrativa en los asuntos

de su competencia concordantes con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley

Orgánica de Municipal¡dades N' 27972.

En uso de las facultades establecidas en la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades

Ley N" 27972 de la Ley N" 29227 y su Reglamento aprobado mediante Decreto

Supremo N"009-2008-JUS.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA IA SOIiCitUd SObrE

Separación Convencional interpuesta por Don MARX LENNIN RODRIGUEZ POMA y

Doña GIOVANNA YUVISA MUÑOZ ÑAÑEZ; en consecuencia, SE LES DECLARA

SEPARADOS LEGALMENTE, asi como SUSPENDIOOS, los deberes relativos al lecho

y habitación, QUEDANOO SUBSISTENTE EL VINCULO MATRIMONIAL; y una vez

consentida la presente, DISPONGASE; que los aulos pasen a la Gerencia Municipal de

la Municipalidad, para los fines legales pertinentes.

ARTíCULO SEGUNDO. - SE HACE OE CONOC|M|ENTO, que de

conform¡dad con el Art¡cu¡o N'07 de la ley N'29227, cualquiera de las partes, puede

solicitar la disolución del vínculo matrimonial, una vez trascurrido dos meses de

notificada la presenle Resolución.

ARTÍCULO f ERCERO. - ENCARGAR a la Secretaría de Gerencia

Municipal de la Mun¡cipal¡dad Provincial de lca. cumpla con not¡f¡car la presente

Resolución a los administrados, así como el Portal Web de la Municipalidad Provincial

de lca: www. muniica.qob, pe.
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